
Technópolis Ocaña S.A.S
Nit: 901466156-9

C.C. SAN ANDRESITO, LOCAL 68 Y 81
GEDELAR2003@HOTMAIL.COM

Tel: 3166256454 / 3156493377

Según decreto 1606 del 5 de diciembre de 2020, pertenecemos al ZESE (Zona económica y social especial) Fecha de inscripción 21-10-2021 y bajo fecha de constitución en cámara de 11 de
marzo de 2021. No aplicar retención en la fuente a titulo de renta.

Resolucion de Facturación Electronica No. 18764030269163 de 2022-06-17, Rango 2389 Al 100000 - Vigencia Desde: 2022-06-17 Hasta: 2023-06-17

DATOS DEL CLIENTE
NOMBRE: IPS SANAMEDIC SAS
DOCUMENTO: 900155231
DIRECCION: EDIFICIO BULEVAR PLAZA PSIO 8 OCAÑA
TELEFONO: 3115205366
CORREO: SANAMEDIC@GMAIL.COM
FORMA DE PAGO: TRANSFERENCIA

FACTURA DE VENTA N°

TELE4464

FECHA FACTURACION: 28-02-2023
FECHA VENCIMIENTO: 28-02-2023
VENDEDOR: LUIS CARLOS PEÑARANDA

REF GTIA DESCRIPCIÓN CANT PRECIO U IVA % DESC % TOTAL

7050 12 CAMARA DOMO DAHUA - 2MPX - LENTE 2.8MM - IR 20M - MATERIAL PLASTICO -
DH-HAC-T1A21N-0280B (- 7C018E5PARF15CB - 7C018E5PARC19F8 - ) 2 79,832 19 0 159,664

11090 12 CAMARA DOMO HIKVISION - 2MP(1080P) - LENTE 2.8 MM - IP66 INTERIOR PLASTICA -
DS-2CE56D0T-IRPF (- J02413926 - K24159488 - ) 2 73,950 19 0 147,899

7324 0 VIDEO BALUN PASSIVE MIOKE KE-218 7 8,403 19 0 58,824

2417 0 FUENTE DE PODER 12V 1AMP M10 6 6,723 19 0 40,336

12337 0 CAJA DE PASO CUADRADA 4 4,202 19 0 16,807

15079 0 RACK GABINETE 16 (16CM ALTO X 39CM ANCHO X 38CM FONDO) 1 92,437 19 0 92,437

2103 3 REGULADOR DE VOLTAJE 1200V 8 TOMAS UNITEC 1 58,824 19 0 58,824

15088 12 CAMARA BALA HIKVISION 2MPX - LENTE 2.8MM - IR 20MTS - WDR DIGITAL - IP67 -
MATERIAL PLASTICA - DS-2CE16D0T-IRPF (- G09892096 - G09892450 - ) 2 88,235 19 0 176,471

2570 3 DISCO DURO 1TB PARA PC SEAGATE (- Z9C1FB8W. - ) 1 200,000 19 0 200,000

Total Items 26

OBSERVACIONES
 

_______________________________ _____________________________
Cliente C.C Vendedor C.C

TOTALES
NETO 951,261

DESCUENTO 0

IVA 180,739

RETENCION 0

TOTAL 1,132,000

CONDICIONES DE GARANTIA
Para efectos de garantía se debe tener en cuenta las siguientes observaciones: 1. Se debe presentar la factura original. 2. El artículo debe estar en perfecto estado. sin golpes, rayones, derrames de
líquido, maltrato físico, deterioro y demás condiciones que afecten el buen funcionamiento del mismo. 3. Se debe presentar el artículo con su empaque original y con todos su accesorios, los cuales
deben estar en prefecto estado. 4. Se aclara que hay marcas que no cubren los fletes de envío para efectos de garantía, por lo que el cliente final se hace cargo de dicho gasto. 5. Los tiempos estimados
de garantía dependen de la disponibilidad de la parte afectada o en su defecto demoras por parte de las transportadoras. 6. No se dará garantia por daños ocasionados por alto voltaje. 7. Las
devoluciones se pueden realizar máximo 8 días después de la venta. Para hacer efectivo el cambio deben presentar el artículo con todos sus elementos originales y sin ningún tipo de manipulación. 8.
Los controles de las consolas de video juego no tienen garantía. 9. En ningún caso se hace devolución del dinero. 10. Garantías en los monitores están sujetas a políticas de cada fabricante. 
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